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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

advertencia. SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos,

KUKBA.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL.

Por nn mes. . . 8 Pte. Por un mes. . . 8 50
Por tres id. . . 8 50 » Por tres id. . . 11
Por seis id. . . 16 > Por seis id. . . 21
Por un año. . . SO > Por un año. . . 87 50

XLiuero suelto, 0’25 peaetM.

Píjftft leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
¿at irías para cada capital de provincia desde que se publiquen 
. .i3ialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
o’.os de la misma provincia.

(Lev de 3 de iSoviembke de 1<S35.)

PASATE QFiCSAL.
PRESIDENCIA

del Consejo de Minislros.
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
tu impoitanto salud.

Comisión provincial- -
El dia 28 del corriente y hora 

de las diez de la inanana, cele
brará esta corporación sesión 
pública para practicar el sorteo 
de décimas con arreglo á lo que 
previenen los artículos 34 y si
guientes de la ley y recluta
miento del Ejército.

Logroño 25 de Febrero de 
1885.—El Secretorio, [Joaquín 
Fárias.

Sokí<í:j «le 1.“ <lc Diciembre IS81

('Continuación.)

Examinados el expediente y cuen
tas municipales de Unuiuela corres- 
])ondientes al año económico de 187*2 
-73, remitidas de nuevo á informe á 
consecuencia de haberse aportado al 
expediente nuevos documentos, se 
acordó devolverlas al Sr. Gobernador 
informando que puede servi se pres
tarles su aprobación dando por sol
ventados todos los reparos, debiendo 
aumentarse al cargo de la cuenta del 
Depositario la cantidad de 23 peseta^ 

que resulta de diferencia entre el im
porte total de los remates de aceite 
y fresco, y lo cargado por dichoá 
concept'is: que se rebaje de la data 
la de 4ü*2ó adelantadas al Sargento 
segundo D. José Alaria Lacanal, sin 
previo acuerdo del Ayuntamiento y 
las 13 pesetas satisfechas indebida
mente de fondos del Alunicipio al Co
misionado de apremio D. Vicente Ar- 
danaz; y que se exija la responsabi
lidad que señala el articulo 1d8 de la 
ley Alunicipal vigente al Ayunta
miento o Ayuntamientos que por ne
gligencia u omisión probadas, deja 
ron de recaudar las 359 pesetas 07 
céntimos no ingresadas por Reparti
miento vecinal, girado para cubrir 
el deñeit del presupuesto correspon
diente ai año económico de 177z-73, 
dejando á salvo los derechos que, 
tanto el Depositario como lo.s Conce
jales puedan ejei citar.

Remitido á informe un recurso in 
terpuesto por D. 4’io Pastor, vecino 
de Cornago, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de dicho pueblo que 
obligó ai recurrente á la limpieza de 
un trozo de acequia en el termino y 
regadlo llamado Fueca; se acordó 
signilicar ai Sr. Gobernador la con 
venieiicia de que se traiga á la vista 
copia certificada del acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento en 7 de Enero 
de 187*2 y que sea informado el expe
diente por la comunidad de regantes 
que deberá expresar si en sus orde
nanzas existe alguna disposición re
lativa á este asunto para en vista de 
estos datos resol er lo mas conforme.

Remitido á informe el expediente 
promovido en virtud,de reclamación 
interpuesta por el Alcalde de la villa 
de Cintruenigo (Navarra) como Pre
sidente de la Jduta de Agricultura 
subrogada en los derechos que ob 
tuvo ia Sociedad anónima estableci
da en dicha villa titulada «La Inves
tigadora de.aguas» solicitando sií pro
híba la toma de aguas del Barranco , 
de las Navas en jurisdicción de Cer- £

vera del Rio Alhama, se acordó eva
cuarlo en los siguientes términos: 
Resultado'que] la reclamación motivo 
de este expedi<‘nte se reduce á que 
el Alcalde de Cintruénigo ha recurri
do ante el Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, manifestando que, en 
la parte superior del Barranco de las 
Navas de Valverde, jurisdicción de 
Gervera, están abriendo un cauce 
Don Manuel Maria Coloma y D. Luis 
Alfaro, vecinos de la misma, que cor
tando las aguas del álveo ó cauce 
natural de dicho barranco, desvián
dolas de su curso, las distraen lle- 
vandolas á predios de su perte
nencia, que nunca lian di.<frutado 
de tal beneficio, con perjuicio de los 
derechos concedidos á la citada Jun-
a de Cintruénigo y que no habiendo 

<jdo facultados por ninguna provi
dencia, acuerdo ó convenio, lian co
metido un acto que reviste los ca
racteres de verdadera usurpación é 
inmediata destrucción de las obras 
ejecutadas en la apertura del cauce, 
habiéndolo comunicado también al 
Alcalde de Cervera: Re.sultando del 
interine del Ayuntamiento de Cerve- 
pH, evacuado teniendo ála vista la 
exposición de que se ha hecho mérito 
que las aguas no son públicas, por- 
liuc procedentes de la Laguna de 
Añavieja, sita en jurisdicción de 
Agreda, en la provincia de Soria, 
cuva desecación se ejecutó hace 
veinte años, adquirió el concesionario 
de las obras parte de las aguas pro
cedentes de dicha laguna, reservan- 
tlose las r-istautes la villa de Agreda 
que venia disfrutándolas de imemo- 
rial, y como Cervera en virtud de 
concordia de que acompaña copia de 
•2B de Mayo de 179*2; aprovecha de 
las mismas aguas despues de discu
rrir v utilizarlos terrenos de aquella 
á dimde se derivan por un cauce ar
tificia) titulado de San Salvador, que 
parte de la mencionada laguna, y 
de ahi porqué afirma que no se des

vían del cauce natural de las Navas 
y si de la acequia de San Salvador, 
de la propiedad asi como las aguas 
de Agreda y Cervera m la manera y 
forma que determina el indicado con
venio de 179’2 y como por este do
cumento el aprovechamiento se con
vino consistiese ó se disfrutara en 
lo que fuere susceptible del beneficio 
del riego de la manera que se acrecen 
tasen ó anchasen los cultivos, ha
brán de aumentarse también la toma 
de aguas que desde hace cerca de un 
siglo aprovechan todos los vecinos 
agricultores de aquellos términos, 
según sus necesidades y medios de 
acción construyendo hijuelas ó san
grias para el tome de aguas, que na 
uie ha impedido, siendo esto mismo 
lo que han ej ecutado los vecinos de 
Coloma y Alfaroá los que hoy se opo
ne Cintruénigo y pretende privarles 
de un derecho legítimo de la comuni
dad ,de regantes de Cervera: Resul
tando que el Sr. Ingeniero Jefe de la 
provincia despues de asistir con el 
informe del Ayuntamiento en cuanto 
á la procedencia de las aguas y su 
aprovechamiento, los califica de do
minio particular y propios de Agreda 
yCeivera según la concordia de 26 
de Mayo de 1792, dice que en el acto 
de reconocimiento que practicó se 
justificó por confesión de la Comisión 
de Cintruénigo, qne varias hijuelas 
óbocas de riego existían en el mismo 
cauce que el que era objeto del ex
pediente , que databan de mucho 
tiempo sin interrupción y .como ta
les apareciendo de libre y uso cons
tante de los regantes protegid<)s por 
el Ayuntamiento de la jurisdicción 
que como derivadas de la acequia 
de San Salvador sobre ellas y en las 
condicione.® estipuladas con la repre
sentación de los dueños de predios 
anteriormente situados tenían, é ahí 
porque el Ayuntamiento de Cervera 
realmente se halla en la pacífica po
sesión de las aguas y autorizado para 
permitir que sus vecinos á medida 
que se laimentan las nedesidadts del 
cultivo las aprovechen; Consideran-
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do que de lo expuesto surge inme
diatamente un derecho posc.sorio in
troducido á favor del Ayuntamiento 
de Cervera, que adem ís de hallarse 
consignado en un título civil en el 
que descansa su facultad de dis
poner de lo.s aprovechamientos de 
aguas, es fundamento bastante para 
los efectos posesorios el disfrute con
tinuo de muchos años y que hoy por 
un hecho reciente no puede estor
barse ni suprimimirse, lo cual com- 
jiete á la Autoridad administrativa 
amparar en el al que aparece guzar- 
o en el acto de acaecer el hecho por 
el que se pretende anular y dejar siu 
efecto, no resultando además provi
dencia, sentencia ó acto couseutido 
que pruebe lo contrario, recaído en 
hechos de igual naturaleza y proce
dencia del que motiva el presente 
conflicto; precede amparar al Ayun
tamiento de Cervera en el dete
cho posesorio que invoca, y de con
formidad con el informe del Se. Inge
niero .Jefe de la provincia, teniendo 
presente lo preceptuado en el articu
lo 255 de la ley de aguas vigente 
en todo aquello que se refiere para la 
declaración de derechos á las aguas 
y su preferencia y aprovechamientos 
por lo que deberá remitirse á laS par
tes contendientes al tribunal que 
ejerce la jurisdicción ordinaria úni
co competente para conocer y diri
mir el conflicto suscitado.

Vista una comunicación del Alcal
de de Haro en la que manifiesta que 
el Ayuntamiento acepta en un todo 
las bases propuestas para llevar aca
bo las obras de reparación del puente 
de Briñas, siempre que el importe de 
las mismas no exceda del presupues
to de contrata y como lo resuelto está 
en contraposición respecto á pagos de 
lo que establece la condición 7." del 

o de condiciones económicas 
que han de servir de base á la subas, 
ta, para redactar de nuevo dicha con
dición en armonía con lo pactado con 
el Ayuntamiento de Haro, se acordo 
pasar el expediente á la Sección de 
Contabilidad a fin de que reforme di
cha condición con arreglo á las indi
caciones consignadas.

La Comisión quedó enterada de uña 
comunicación del Alcalde de Aguilar 
del rio Alhama, dando gracia.s á la Di
putación por la concesión de seiscien
tas pesetas para la recomposición de 
los caminos vecinales destrozados á 
consecuencias de un nublado que des
cargó el día 13 de Mayo, y ofrecien
do ejecutar las reparaciones bajo la 
inspección del Sr. Diputado D. Boman 
León y Casas.

Se levantó la Sesión.=El Secreta, 
rio, Joaquín Farias.

delicia del Sr. D. Pedro Uzqiiiauo los 
Señores

Sesión de de Uieleiubre de ISSJI.

En la Ciudad de Logroño á dos de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro, y hora de las doce ^de la 
mañana, se reunieron bajo la presi-

Dijiutadüs: 

Alonso, 
Aragón. 
Argaiz, 
Urbiola.

I 
Secretario,

Fárias,

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Examinada una comunicación del 
Sr. Jcle del Batallón Disciplinario de 
Melilla, rogindo se le remita una fi
liación del mozo Onotre Kooriguez 
CuaUiado, núm. 3 del soroeo de Al- 
cauadre en el reemplazo dei año 1«82: ■ 
Vistos los autectidentes: Resultando ; 
que dicho mozo fue declarado excep
tuado en 4 de Alayo del expresado 
año por coi-responderle la excepción 
señalada en ti párraío lü del articulo 
92 de la ley: Resultan o que hallán
dose sufriendo condena en el E.^ta- 
blecimiento penal de Valencia fué 
reconecido y tallado ante aquella Co
misión provincial siendo declarado 
útil para el servicio militar y con ta
lla legal para el mismo: Resultando 
que en veinte y dos de Junio del ci
tado año fué dado de alta para la re
cluta en el ca.<o de guerra por c^ta 
Comisión provincial: Resultando que 
en 14 de Febrero de este año fué de
dal ado .soldado a virtud de revisión 
y en tal concejito dado de alta para 
el servicio activo, se acordó remitir 
á dicho Sr. Jefe las filiaciones que 
aparecen en el expediente autoriza
das por el Ayuntamiento de Alcaua- 
dre, advirtiendole que el nombre de 
Ouv.fre hallase confundido con el de 
Fhén y significarle que si tiene por 
conveniente puede reclamar la filia
ción al bi. Jete de la Caja de recluta 
de Valencia.

Se leyó una comunicación del Al
calde de Cerrera reinando se gestione 
para que se suspenda Ja orden de 
mai cha del i educa Manuel Mano Ji
ménez y Amibo, perteneciente al 
reemplazo de 1883. fee acordó contes
tar que en 24 de Noviembre se dis
puso solicitar nuevamente certificado 
d ; existencia del hermano del referi
do recluta, para resolver la excepción 
que alegó, que es cuanto está dentro 
de las atribuciones de esta Corpora
ción.

Previa declaración de urgencia por 
unanimidad se adoptaron los si
guientes acuerdos.

De conformidad con lo manifestado 
por el Ingeniero Jeíe de carretera.s 
provinciales é informe del de la 
provincia respecto á la instruc
ción del expediente administrativo 
que procede para aprobar el proyecto 
de trave.Ha por Cervera del Rio Al
hama y llexar adelante despué.s de 
los trámites necesarios hasta la eje
cución de las obras, se acordó remitir 
el proyecto de carreterade Cervera . 
al confin de Ja provincia, Sección da J

Aguilar áCervera, al Ayuntamiento de 
esta ultima vilJa paraque en el término 
de treinta dias delibere sobre la tra
vesía Contenida en el proyecto gene
ral de toda Ja Sección, de acuerdo con 
lo jiropuestü en el informe del Sr. In
geníelo Jefe de la provincia y con 
sujeción á los ¡ untos que establece el 
articulo 5.* del Reglamento de tra- 
vesía.s de 14 de Julio-de 1849, orde
nando al Alcalde nombre un Comisio
nado para recojer el proyecto.

En Msta de lo informado por el In
geniero Jefe de carreteras provincia
les á una comunicación del Alcalde 
de Haro, en laque solicita quinientos 
plantones de árboles, se acordó hacer 
presente á esta Autoridad que no e.s 
posible acceder á sus deseos por Jas 
razones que indica el fer. Ingeniero, 
y ordena'- á ec-te que desde lueg-o dis
ponga lo necesario para llevar á efec
to la plantación de arbolado en Jas 
niargene.s de la carretera de Haro al 
confin Con la provincia de Alava.

feedió lectura á una comunicación 
dellugeniero Jefe de carreteras pro
vinciales iinlicando la conveniencia 
de que se ofrezcan á los viticultores 
de la provincia la planta de los últi
mos semilleros y los productos de la 
poda de las vides americanas resis
tentes á la filoxéra. En su consecuen
cia, se acordó que por la Secretaria 
se anuncie en el «Boletín oficial» que 
en dicha Dependencia se admitirán 
las peticiones de Jos viticuJtores, ad
virtiendo que serán de cuenta de los 
mismos los gastos de arranque, em
balaje y trasporte. Se acordó encar
gar al Ingeniero remita nota de Jas 
vane lades de vid y número de pJan- 
tas de cada una de ellas (¡ue haya 
dispunibles, cpyu dato se tendrá jire- 
seute al Jiacer la distribución de los 
pedidos.

Examinada una instancia de Ma
nuel Gabinu Saenz Camporedondo, 
natuial y vecino de Rincón de Soto, 
solicitando ingresar en la casa de 
Beneficencia, se acordó acceder á lo 
solicitado, si del reconocimiento que 
previamente han de practicar los fa

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

(le Febrero de ISSo.

Temperatura máxima al Sol . . . , 
Idem id. á la sombra .
Temperatura mínima al aire . . . . 
Idem id. al reflector . .

Altura baro-í á las 9 de la mañana. 
METRICA . .1 á las 3 de la tarde. . 

Viento Í mañana.
*1 á las 3 de la tarde. , 

Estado dfií á las 9 de la mañana. 
CIELO. . . J á las 3 de la tarde. 

Agua evaporada....................................  
Ozono................................................  

Lluvia. . . .. .................................

cultativos del Hospital provincial re
sultase impedido para el trabajo.

Examinada una instancia de Ciría
co Hernández Sandio, de 64 años de 
cilad, viudo y vecino de Logroño, 
solicitando ingresar en la Casa de 
Beneficencia: Visto el informe del 
Sr. Alcalde, se acordó acceder á lo 
solicitado.

Examinada una instancia de María 
Estébanez y Ortega, ,víuda, de 60 
años de edad y vecina de Fuenmayor 
solicitando se admita en la Casa de 
Beneficencia á su hija María Martí
nez Estébanez, de 16 años de edad, 
la cual se encuentra en estado de 
idiotismo que le imposibilita para 
dedicarse á toda clase de trabajo: 
Visto el informe del Alcalde de dicha 
villa, se acordó acceder á lo solicita
do si del reconocimiento que previa
mente practicarán los facultativos 
del Hospital resultase impedida para 
el trabajo y en este caso si á la vez 
ingresa también la solicitante María 
Estébanez.

Resultando de comunicación del 
Alcalde de Nieva de Cameros que el 
demente Blas Fernández Galilea, es 
natural de aquella villa y no posee 
bienes de fortuna de ninguna clase, 
se acordó manifestar á la Comisión 
provincial de Huelva que la de esta 
se llalla conforme en hacerse cargo 
de las estancias que cause en ol Ma
nicomio de Sevilla, donde según se 
expresa ha sido conducido, y sin per
juicio ordenar al Alcalde de Nieva 
remita la partida de bautismo del 
alienado.

Se acordó á propuesta del Sr. Vi
cepresidente adquirir un electro-me
diciual para el Hospital provincial, 
comisionando para la adquisición al 
mismo Sr. Vicepresidente y al dipu
tado D. Narciso Merino.

Se acordó pagar con cargo al capí
tulo de imprevistos á D. Ramos To
ledo la cantidad de ciento diez pese
tas por dos marcos dorados para los 
cuadros i egalados á la Diputación por 
D. Epifanío Barruso?

Atendiendo á la morosidad que 
demuestran los Ayuntamientos de 

19'8 
14'4 
5'2 
d‘4 

726'8 
7254 

E. fuerte 
E. brisa. 
Nuboso. 

id.

Ipm. de F. Martinez.

SGCB2021



Alfaro, Arrúbal, Autol, Abalos, Ber- , 
gasa, Bobadilla, Cuinproviu, Canales i 
Carbonera, Murillo de Bio Leza, Pe- 
droso, San Vicente de la Sonsierra, 

I Ventosa, Villarta Quintana y Zorra- 
quin para el pago de las cantidades 
que adeudan por repartimientos para 
cubrir los presupuestos provinciales 
se acordó que se expidan apremios 
contra dichas Corporaciones munici
pales para hacer efectivas las canti
dades que adeu lan por atrasos y por 
el primer trimestre del ejercicio co
rriente.

Se leyó una comunicación del Ex- 
cel^^ntísimo Sr. Presidente de la Di
putación llamándola atención acerca 
de la forma en que aparece comuni
cado «á los Sres. Alcaldes el acuerdo 
tomado por dicha Corporación, con 
fecha 7 de Noviembre por el que dis
puso exigir desde 1.° de Enero próxi
mo el 6 por 100 por interés de demo
ra á los Ayuntamientos que deben 
cantidades por repartimientos ante
riores, girados para cubrir los presu
puestos provinciales. Leida la cu’cu- 
lay que aparece inserta en el «Boletín 
oficial,» número 126 y discutido de
tenidamente el asunto, se aprobó una 
atenta comunicación dirigida al se
ñor Gobernador, haciéndole observar 
que en la referida circular aparece la 
Diputación como un cuerpo consulti
vo, y la resolución tomada por el Go
bierno civil de conformidad con lo 
consultado por aquella, siendo así 
que la Corporación provincial obró 
dentro de la esfera de su competencia 
al adoptar aquel acuerdo esperando 
confiadamente que reconociendo la 
fuerza de estas observaciones y para 
que no se interprete dicha circular en 
detrimento de la Corporación y toma
da la resolución por autoridad incom
petente se publicará el anuncio que 
íué remitido al Sin Gobernador sus
crito por los Sres. Presidente y Di
putados Secretarios,

, Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquin Parias.

administración de propiedades e impdestos.
-—  -------- - -- ----- —----------

Relación de los veneimieutos que resultan á favor del Tesoro durante el tnes de Febrero por compra
dores de Bienes Nacionales con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada 
uno sedeada é importe del débito- (Cmainuocíón)

Número 
del 

pagaré .
NOMBRHS. BESfjENClA. Proce

dencia. Clase.
Plazos 

que 
adeudan.

VENCIMIENTO IMPORTE.

DÍ&. Mu. i DO. Pesetas. cu.
—- - - - - -

Aniiiicius oficiales,

Debiendo procede rse á la rec
tificación del amillaramiento de 
este término municipal para la 
derrama de la Contribución te
rritorial del próximo año eco
nómico de 1885 à 1886, los ha
cendados ya de la localidad co
mo forasteros presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa dentro del preciso é 
improrogable término de veinte 
dias Contados cesde el de la in
serción en el «Boletín oficial» 
de la provincia, relaciones le
galmente documentadas en pa
pel de oficio ó con el sello móvil 
de diez céntimos, de las altera
ciones que hayan tenido en su 
riqueza durante el actual año 
de 1884—85, en la inteligencia, 
que trascurrido dicho plazo no 
serán admitidas las que poste
riormente se presenten.

Arenzana de Abajo 20 de 
Febrero de 1885*—El Alcalde, 
Pedro Riafreoha.

3390 Nicolás Garcia. 
: 392 J uiiau L’lalla.

Arenzana.
Tricio.

Clero. Rustic nyl9 
19

( Febrero. 18853 lí
19

^75
5 953393 Nicolás Robledo. Ezcaray. I

f
J
7 753394 Elipe Aya barren a. id. j''

3395 Manuel Curcuera. Leiva. 1
3396 Idem. id. 1 £ DO 

95
3397 Antonio Chavarri. id. i 

j 1 13
3398 Idem, id. 1 (

7 iO
1 953399 Tomá.s Ortiz, Casalareina. 1 t

4"
7

503400„Felipe Ebarrena, Ezcaray. 1 .3í
o V

34ül Cárlos B uiz. Ochanduri. í OI c 1
63

3402 Leoncio Cañas, id. t r 7.5
3406 Hilario Biaño. St.° Domingo. 7

c
22

1 sj
253107 Idem, id. 1 3

3108 Idem, id. J vU i o
1 3

3409 Idem, id. o c
1 95

1 o
1 3

3113 Segundo Aliñon. Tírgo. 19
1 o

3414 Idem, id. 75
3415 Idem. id. Ou / o

3R
3416 Antonio Díaz. Casalareina.

o 1
9

Oo
503417 Idem. id. 202 753119 Guillermo Zaporta. Logroño. í- 19 883420 José Al on toy a. Corporales. ( 62 6331211 Idem. Id. 49 503422 Antonio Mantoya. id. 37 883123 Dionisio Bnones. Ochanduri. 27 63

34ú4 Idem. id. 6 883125 Idem. id. 7 88
3429:Marcos Orive. Foncea. 5 1.33436!Alanuel Orive. id. 9 38
3139 Alanuel Al.* Marin. St". Domingo. 32 633141 Idem. id, 56 75
3142 Idem. id. 66 25
3443 Idem. id. 37 75
3444 Idemj id. 9 88
3445 Idem. id. 18 9 88
3146 Idem. id. 19 21 75
3147 Idem. id. 39 13
3449 Idem. id. 37 50
3453 Idem. id. 9 38
3159 Idem. id. 25 50
3160 Idem. id, 62 50
3161 Angel Marin. id. 87 63
3462 Manuel M.‘ Marin. id. 22 63
34661 Idem. id. 14 63
3’69 Idem. id. 91 75
3 170 Ciríaco Ortuno. Hormilla. 14
3471 Idem. íq. 14
3172 Idem, id. 15
3473 Idem. id. 16 25
3478 luem. id. 76 25
3479 Gregorio Alarin Alesanco 8 75
3180 Idem. id. 12 88
3481 Idem. id. 14
348? Idem. id. 50 38
348.3 Dionisio Marin id. 12 75
3484 Felipe Narro id. 93 63
3485 Idem. id. 44 50
3187 Angel Alarin Santo Domingo. 11 17 13
3-88 Idem. id. 50 13
3190 Idem. id. 40 25
3491 Idem. id. '375 37
3492 Idem. id. 25 38
349.3 Idem. id. orif 94 13
3194 Idem. id. 87 63
3495 Idem, id. 37 63
3196 Idem. id. 3 88
3497 Idem. id. 4 13
3198 Idem. id. 15 53
3501 Pedro Hernández Pedroso. 5
350,3 Manuel Saenz Villamcdiana. 3 13
3504 Idem. id. 12.50
3505 Ide.rn id. 14<3.3
35071 And res Rubio Cordovin. 21 50
3514 Gregorio S. Roman ♦ illamediana. । 9 13
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ÀDBINISTRiCIliN PRiL. DE CORREOS.
DIAS en que salen deesta Principal y subalternas los Correos para las provincias españolas de 

Ultramar en el año de 1885.
' VAPORS ESPAÑOLES

Vía Cádiz los días 1 y 21 de cada mes. En Febrero el 25.

Vía Coruña el día 17 de cada mes.

VAPORES FRANCESES.

Vía Santander el día 20 de cada mes.

CUBA.

Enero.

Marzo.

Mayo,

PUERTO-RICO.

Febrero día 27. *

Vía Southampton.
'Junio,

Abril.

iEl día 30. Julio. Día 29.

Setiembre.

Octubre.

Diciembre.

Noviembre.

SS PAÑOLES.

Vía Cádiz los días 7 y 27 de cada mes. En Febrero el 25.

Via Coruña 17 de cada me«.

Vía Southampton el 30 de cada mea.

VAPORES FRANCESES.

Enero. 12 Julio, 14

Febrero. 9 Agosto, 10
FILIPINAS. (

Vía Marsella. ।
Marzo. 9 Setiembre. 7

Abril. 6 Octubre. 5

Mayo. 18 Noviembre. 16

Junio. 15 Diciembre. 14

V A P 0 RE INGLESES.

FERNANDO PÓO. Enero. 4 Abril. 26

Vía Liverpool. Febrero, 1 Mavo.«X 24

i

1 Maj-zo.
1 y 29 Junio. 21

Cuba y Puerto-Rico.—Cualquier vía.—Cartas sencillas 30 céntimos.
Filipinas y Fernando Póo. Id. id. 50 céntimos.

^Franqueo obligatorio.

Logroño 19 de Enero de 1886.—El Administrador., Vicente Ceballos.

Sección judicial.
EDICTO.

En virtud de providencia dic
tada por el Juzgado de primera 
instancia de esta Capital, en los 
autos ejecutivos que se siguen 
entre D. Eustasio Ruiz y Don 
Julián Gomez Ocbagavía, se sa
can á pública subasta por térmi
no de ocho dias los frutos perte
necientes al último que á conti
nuación se espresan bajo el tipo 
de tasación; cuyo acto tendrá lu
gar el dia seis de Marzo próxi
mo á las doce de ¡su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juz
gado, advirtiendo que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la ta
sación y que para tomar parte en 
la subasta deberá consignarse 
previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la canti
dad que sirve de tipo. Los fru
tos podrán examinarse en la vi
lla de Albelda, donde se hallan 
en poder del depositario D. Ce- 
nón Ocbagavía.

Frutos que se citan»

Doce fanegas y un celemín de 
cebada, tasada á cinco pesetas y 
cincuenta céntimos fanega.

Veintisiete fanegas y tres ce
lemines de avena; tasada á cua
tro pesetas y cincuenta cénti
mos fanega.

Cuatro celemines de habas en 
tres pesetas.

Cuatro y medio celemines de 
garbanzos tasados en diez pese
tas y doce y medio céntimos.

Veintisiete fanegas y once ce
lemines de trigo tasado _á nueve 
pesetas fanega.

La paja y pajón existentes, en 
sesenta pesetas.

Las vinazas procedentes de 
180 á 190 cántaras de vino, ta
sadas en cien pesetas.

De ciento ochenta á ciento 
noventa cántaras de vino de la 
última cosecha tasado á tres pe
setas cántara.

Logroño veintitrés de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Ante mi, Gregorio Mu- 
ro.-V.’B. -El Juez del.’ ins
tancia, Galo Sanz.

Anuncios parliciilares.
Importante.

Se vende una Dehesa de 337 
fanegas de cereales con su casa, 
pajar nuevo y corralizas en el 
término de Clavijo.

Para mas pormenores diri
girse á D. Eustasio Ruiz, Pro
curador de Logroño, que vive 
Calle de la Villanueva núm. 16.
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